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Con el objeto de trascender el concepto de matrimonio al ámbito 
contractual, y previendo que ante su eventual incumplimiento las partes 
enfrentan situaciones cuyos efectos vinculan diferentes áreas del derecho, 
tales como la meramente contractual, la responsabilidad civil, la empresa-
rial, y la tributaria, esta investigación tiene como principal interés aproxi-
marse a los efectos de la ruptura del contrato de matrimonio (divorcio) 
desde un contexto contractual, sin desconocer la especialidad de su géne-
sis en el derecho de familia, pues es el avance del concepto de familia el 
que ha llevado a que algunos de sus miembros (esposos) se vean enfrenta-
dos a diferentes escenarios, los cuales pretenden ser abordados en este 
escrito, bajo el desarrollo jurídico colombiano y de derecho comparado.
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PRESENTACIÓN

Es innegable la relevancia que para las sociedades en general 
tiene el matrimonio, no solo desde el ámbito religioso, sino 
también desde la perspectiva jurídica. En la mayoría de las 
legislaciones se tiene esta figura como el punto de partida de la 
familia, concepto al que se refiere la carta política colombiana 
en su artículo 42, cuando dice:

La familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se 
constituye por vínculos naturales y jurídicos, por la de-
cisión libre de un hombre y una mujer de contraer ma-
trimonio o por la voluntad responsable de conformarla 
(Constitución Política de Colombia, 1991, Art 42). 

Sobre la reconfiguración jurídica actual del concepto de familia, 
como una respuesta a la cambiante realidad que se vive, la 
Corte Constitucional Colombiana ha indicado:

Entre otras formas de composición familiar que se vislum-
bran en la sociedad actual se denotan las originadas en 
cabeza de una pareja, surgida como fruto del matrimonio 
o de una unión marital de hecho, cuya diferencia radica 
en la formalización exigida por el matrimonio, ambas 
tienen iguales derechos y obligaciones, y pueden o no es-
tar conformadas por descendientes. También existen las 
familias derivadas de la adopción, nacidas en un vínculo 
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jurídico que permite “prohijar como hijo legítimo a quien 
no lo es por lazos de la sangre”; las familias de crianza, 
que surgen cuando “un menor ha sido separado de su 
familia biológica y cuidado por una familia distinta du-
rante un período de tiempo lo suficientemente largo como 
para que se hayan desarrollado vínculos afectivos entre 
[este] y los integrantes de dicha familia”; las familias 
monoparentales, conformadas por un solo progenitor y 
sus hijos y las familias ensambladas.(C. Const. Sentencia 
T -292 de 2016).

Como se puede observar, matrimonio y familia han evolucio-
nado al unísono con las sociedades, llevando a que estos con-
ceptos se transformen y abarquen cada vez más dimensiones, 
y es allí donde repara este trabajo, pues pretende trascender 
el concepto de matrimonio al ámbito contractual, previendo 
que, ante su eventual incumplimiento, las partes enfrentan 
situaciones cuyos efectos vinculan diferentes áreas del derecho, 
tales como la meramente contractual, la responsabilidad civil, 
la empresarial, y la tributaria.

El análisis de las aristas indicadas parte de la ruptura del 
contrato de matrimonio a través del divorcio, que es el esce-
nario donde podría surgir la responsabilidad para el cónyuge 
“incumplido”, quien sería requerido judicialmente por su con-
ducta para que repare los daños causados. Es aquí, desde la 
perspectiva contractual, que tiene cabida el precepto contenido 
en el artículo 2341 código civil colombiano cuando indica:

El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño 
a otro, es obligado a la indemnización, sin perjuicio de la 
pena principal que la ley imponga por la culpa o el delito 
cometido (Ley 57, 1887, Art. 2341). 

Aunque este principio indemnizatorio se encuentra ubicado en 
el Libro de Contratos del Código Civil Colombiano, no exime 
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su aplicabilidad en el campo del derecho de familia, más aún 
cuando el texto no excluye a ningún contrato ni a situación 
dañosa alguna que, desde su tenor literal, debe ser objeto de 
resarcimiento (independientemente de su origen contractual 
o extracontractual). 

Así las cosas, esta investigación tiene como principal interés 
aproximarse a los efectos de la ruptura del contrato de matri-
monio (divorcio) desde un contexto contractual, sin desconocer 
la especialidad de su génesis en el derecho de familia, pues es el 
avance del concepto de familia el que ha llevado a que algunos 
de sus miembros (esposos) se vean enfrentados a diferentes 
escenarios, los cuales pretenden ser abordados en este escrito, 
bajo el desarrollo jurídico colombiano y de derecho comparado. 

Como resultado de la revisión doctrinal, jurisprudencial y 
normativa (nacional e internacional), se tienen los tres capítu-
los que componen este libro. En el primero ellos, se esbozan los 
elementos que componen la responsabilidad civil contractual 
y extracontractual, se resaltan las características del contrato 
de matrimonio, y se cuestiona la posibilidad de aplicar la ins-
titución de la responsabilidad civil en el mencionado acuerdo 
de voluntades. 

En el segundo capítulo, se realiza un acercamiento al trata-
miento jurídico que están dando algunos países, como Argen-
tina, Chile, México Italia y Estados Unidos, a la obligación de 
reparar los daños morales y patrimoniales que tienen lugar 
durante la ejecución del contrato de matrimonio, o de manera 
previa, dependiendo de la importancia que tiene la figura de 
los esponsales en los ordenamientos normativos examinados. 

En el último capítulo se analiza el alcance que puede tener 
el divorcio sobre el patrimonio de los cónyuges, considerando 
escenarios como el tributario y el de las empresas familiares. En 
consonancia con esto, se plantean discusiones como: Si durante 
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la vigencia del matrimonio los esposos suscriben un contrato 
de sociedad mercantil ¿Cómo la relación contractual comercial 
posterior se ve afectada por el divorcio? Cuestión empresarial 
que transciende el ámbito de la intimidad familiar y permea 
el interés de los Estados, pues tal y como se comentará las em-
presas de familia constituyen un apalancamiento importante 
para las economías nacionales. 


